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 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CALI   

   

SECRETARIA 

 

ESTADO ELECTRÓNICO   

       

ESTADO No.   Fecha:   18/01/2021  MAGISTRADO: DR. CARLOS ALBERTO  CARREÑO RAGA 

       

No. Radicación  Demandante Demandado Fecha Auto Descripción de la Actuación  

      

1.  

76001-31-05-016-2018-00373-01 ROSA ELENA BLANCO PAVAS 

 

COLPENSIONES 

Y OTROS 

 

15/ENERO/21 

1. ACEPTAR el recurso de apelación dentro del proceso de la 

referencia. 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados 

judiciales por el término de CINCO (05) DÍAS, para que 

alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico de 

la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal, quien a su vez las 

remitirá al despacho de la nueva ponente. 

 

3. DEVOLVER el presente proceso al Despacho de la DRA. 

MARIA NACY GARCÍA GARCÍA, para los efectos 

pertinentes. 

 

2.  

76001-31-05-004-2012-00498-01 EDINSON GUTIERREZ 

GONZALEZ 

 

EMSIRVA  15/ENERO/21 1. ACEPTAR el recurso de apelación dentro del proceso de la 

referencia. 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados 

judiciales por el término de CINCO (05) DÍAS, para que 

alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico de 

la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal, quien a su vez las 

remitirá al despacho de la nueva ponente. 

 

3. DEVOLVER el presente proceso al Despacho de la DRA. 

MARIA NACY GARCÍA GARCÍA, para los efectos 

pertinentes. 
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3.  

76001-31-05-007-2016-00338-01 MARIA AMPARO RIVERA 

QUICENO 

 

COLPENSIONES  15/ENERO/21 1. ACEPTAR el recurso de apelación dentro del proceso de la 

referencia. 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados 

judiciales por el término de CINCO (05) DÍAS, para que 

alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico de 

la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal, quien a su vez las 

remitirá al despacho de la nueva ponente. 

 

3. DEVOLVER el presente proceso al Despacho de la DRA. 

MARIA NACY GARCÍA GARCÍA, para los efectos 

pertinentes. 

 

4.  

76001-31-05-004-2015-0198-01 JOSE MAURICIO SALAZAR 

CIFUENTES 

MARY ELISA 

SALAS 

AGUDELO 

15/ENERO/21 4. ACEPTAR el recurso de apelación dentro del proceso de la 

referencia. 

 

5. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados 

judiciales por el término de CINCO (05) DÍAS, para que 

alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico de 

la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal, quien a su vez las 

remitirá al despacho de la nueva ponente. 

 

6. DEVOLVER el presente proceso al Despacho de la DRA. 

MARIA NACY GARCÍA GARCÍA, para los efectos 

pertinentes. 
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